
Sábado 15 de Noviembre de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

/Viím. 19907
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 684.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

ÍNeíjociadn 2.0— Elecciones. — Decía - 
rada la vacante del distrito 2.° de 
Malino por haber sido admitida el 
dia 8 del corriente la renuncia del 
Diputado D. Juan Martorell y Cau
ces, he resuelto de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 32 de la ley 
convocar á los electores del espre- 
sado distrito para (]uo elijan en los 
dias 27, 28, 29 y 30 de este mes un 
Diputado provincial.

Palma 12 Noviembre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Siál ico.

Núm. 685.
^cgocia(b) 2.°—Habiendo acudido 

á mí autoridad el Sr. Jefe económi
co de esta provincia en (pieja do los 
Alcaldes de los pueblos <|ue á cónti- 
nuacioe se espresan, por no haber 
remitido á la dependencia de su car

á pes-ar de las escitacioncs (pie 
les han sido dirigidas al efecto la 
cuenta de células personales del 
mes de Octubre último; prevengo á 
los mismos cumplan el servicio in
dicado á vuelta de correo bajo aper- 
tibimiento dri máximum de la multa 
^üo autoriza el ari. 18i- de la ley 
tbunicipal vigente.

Palma 12 Noviembre do 1879.—• 
Manuel Star ico.

Alaró, Bújer, Ruñóla, Capdepera, 
l^tablimei'ts, Llóseta, Porreras, San- 

■ ^Eugenia, Santa Margarita, Ciuda- 
dcla^ Ferreiias.

Núm. 686.
Neccion de Fomento. — Minas.—Don 

•luán Malberti-y Higo vecino de esta 
ciudad y habitante en la calle de San 

Sebastian núm. 4, en representación 
de la sociedad Malberti y Compañía, 
ha presentado en este Gobierno á las 
doce de la mañana del dia de ayer 
una solicitud pidiendo la concesión 
de veinte pertenencias de mineral de 
zinc con el titulo de Palmesana en el 
término de Andraitx, parage llamado 
Can Tomauet propio de D. Bartolomé 
Moraguos: lindante al N. con tierras 
de D. Magdalena Paredes, al E. con 
la carretera de Se Racé, al S. con la 
propiedad de I). Juan Pujol y Pastor 
y al O. con terreno do D. Mateo Va- 
ient Podera. .

Verifica la designación do este 
registro en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el ángu
lo de la casa de ('an Tomauet, sita en 
la finca de D. Bartolomé Moraguos: 
desde él so tomarán 100 metros al E. 
y sucesivamente 100 al N; 100 al E; 
200 al N; 700 al O; 300 al S.; y 500 
al E. quedando asi cerrado el peri 
metro de las pertenencias que se so
licitan.

Y en cumplimiento do lo dispues
to en el artículo 22 de la ley de 24 de 
Junio de 1868, he admitido salvo 
mejor derecho por décreto de fecha 
de ayer la espresada solicitud, dispo
niendo se publique en este periódico 
oficial el registro de dicha mina, fi 
jándose otro igual, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno y en la de 
la alcaldía de Andraitx, á fin de que 
en el plazo de sesenta dias presenten 
las personas que se cansitleren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
designado las reclamaciones ipie juz
guen con V'-n¡ente.

Palma 12 de Navimnbre de 1879.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 687.
Ministerio de la Gobernación del 

Reino.—Madrid. En Real orden fe
cha 8 del corriente mes, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra dice 
al Director general de Caballería, lo 
que sigue:

«Deseando el Rey (q. D. g.) fo
mentar la cria caballar del Reino en 

cuanto fuere posible, armonizando 
esta medida con los recursos del Te 
s o t o , persuadid^ que los depósitos 
de Sementales del Estado, son la 
principal base para el desarrollo de 
tan importante ramo de riqueza, y 
que para obtener resultados de los 
sacrificios hechos para el sosteni
miento de aquellos establecimientos 
hay «pie romper con viciosas cos
tumbres establecidas, y en práctica 
quo ya por una condescendencia, 
ya por una mala interpretación, se 
prestan y dan ocasión á continuos 
abusos con notorio perjuicio de los 
intereses generales y particulares 
que se trata de fomentar, se ha dig
nado dictar las siguientes reglas (pie 
deberán observarse y cumplirse en 
la próxima cubrición.

Primera. Siendo el principal ob
jeto de los depósitos facilitar caballos 
de simiente á ios ganaderos y cria
deros en petpieña escala, los cuales 
por el número limitado de sus yeguas 
no tienen medios para adquirir se
mentales por cuenta propia, serán 
attmdidas con prefer('ncia y benefi 
ciadas por los caballos del Estado las 
yeguar de los que se encontraren en 
ese caso, siempre (pie reunan las 
condiciones que están prevenidas 
para su admisión en las paradas.

Segunda. Que en armonía con lo 
dispuesto en el titulo (plinto del Re- 
glaimmtode Eslablecimientos de Re
monta artículos tercero y quinto de 
los Depósitos de Sementales, no se 
concederán en lo sucesivo caballos 
di- semilla de los Establecimientos 
del Estado á los ganaderos qu@ cuen- 
bm con mayor número de veinte ye
guas dedicadas á la reproducción, 
puesto que teniendo elementos para 
adquirirlos de su propiedad no solo 
dejan de vender sus Potros á las re
montas, sino que tampoco cumplen 
con las prescripciones de presentar 
sus productos para la estampación 
del hierro del Depósito á que perte
nece el Caballo facilitado según está 
prevenido, viniendo á resultar que 
el Estado facilita la simiente y no 
puede demostrar tienen ese origen 

' los productos, y por otra parto que 

no pueden ser beneficiadas las ye
guas de los pequeños ganaderos por 
el número escesivo de caballos que 
piden los que solo en un caso dado 
tienen derecho reconocido para que 
los disfruten sus yeguas.

Tercera. Que solamente en el ca
so de haberse muerto á un ganadero 
su semental y no haber tiempo sufi
ciente para que pueda adquirir otro 
por la proximidad del celo, justifi
cando préviamente dicha causa con 
certificado de la autoridad compe
tente y declaración ante la misma de 
dos criadores de la localidad ó más 
próximos á ella, podrá facilitarse se
mental del Depósito más inmediato 
al punto en (jue estuviere situada la 
yeguada; teniendo entendido que el 
caballo será elegido y designado por 
el Jefe del Establecimiento con arre
glo á las circunstancias de las ye
guas; el mismo Jefe marcará e! nú
mero máximo de las (pie pueda be
neficiar y el ganadero dado ese da
to, deberá satisfacer veinte y cinco 
pesetas por cada una de las yeguas 
cubiertas, llevándose cuenta exacta 
de sus productos que se aplicarán 
exclusivamente á la adquision de se
mentales. La elección de las de esa 
especie por los Jefes encargados de 
las paradas evitará en lo sucesivo 
privilegios (pie siempre son objeto 
de censura y aun odipsos entre los 
mismos ganaderos, siendo esejusi- 
vamente las condiciones especiales 
de las yeguas presentadas las que de
terminen la elección del caballo por 
el Jefe del depósito.

Cuarta. T.ontimiará autorizándo
se á los ganaderos y criadores que 
tengan por lo menos veinte y cinco 
yeguas de vientre la extracción para 
caballos sementales de las piaras de 
las Remontas y de los regimientos de 
Caballería, pero será circunstancia 
indispensable que el caballo elegido 
haya cumplido los cuatro años, no 
tenga más do doce y que haya sido 
heciia la elección de los que deben 
sor destinados con más preferente 
atención á cubrir las bajas anuales 
de los cuatro depósitos de sementa
les del Estado.
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Quinta. Que se tenga un especial 

cuidado en llenar y llevar con exac
titud el talón á que se refiere el mo
delo núm. 68 del Reglamento por los 
encargados de las paradas, asi corno 
lo espresado al dorso, respecto á los 
productos obtenidos, haciéndose en
tender á todos los dueños de yeguas 
beneficiadas por los sementales de 
los diferentes establecimientos, la 
obligación en que están dado el ser
vicio gratuito prestado de presentar 
los productos en la época convenien
te parala estampación del hierro del 
Estado en el depósito de que proce
da, significándose á los criadores que 
no lo efectuasen, sera causa bastante 
el no cumplimiento de esa disposi
ción para que no sean admitidas sus 
yeguas en las cubriciones sucesivas, 
puesto que no sujetándose á una con
dición justa y legitima encaminada 
á que el Estado pueda reconocer y 
apreciar los productos de sus caba
llos sementales no deben disfrutar 
tan reconocida ventaja no cumplien
do aquella prescripción.

Sesta. Que ios comisionados de 
las remontas en sus salidas periódi
cas, para la formación de la estadís
tica, llenen cumplidamente su mi
sión respecto á las yeguas y potros 
nacidos de origen de los ya indica
dos sementales llevando cada comi
sión un hierro del Establecimiento 
para marcar los potros y evitar á los 
ganaderos los inconvenientes de la 
presentación hallándose distantes del 
pueblo en que se hallan concentra
dos los Depósitos.

Finalmente que V. E. al comuni
car esta Soberana disposición al Sub
director de remontas le haga cuantas 
prevenciones juzgue más convenien
tes á los fines'indicados, y que por 
su autoridad y las que de ella depen
dan se vigile él cumplimiento de la 
anterior disposición y de cuanto se 
llalla consignado en c‘l reglamento de 
remontas y depósitos de sementales 
del Estado.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para su conocimiento y á fin 
de que se sirva ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 Octubre de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.

truidos con arreglo á las citadas Reales 
órdenes de 3 de Febrero último, y con
cedida que sea por el Ministerio la auto
rización que se demanda, dispondrá 
V. 8. que se celebre la subasta de las ex
presadas obras, adjudicándola al mejor 
postor.

2 .a En el caso de que el presupues
to do ellas no exceda de 5.000 pesetas, 
el remate se verificará únicamente ante 
el Alcalde, anunciándose con 30 dias de 
anticipación en el Boletín oficial de la 
provincia y por edictos en el termino mu
nicipal.

3 .a Cuando el importo ó presupues
to de las obras exceda de 5.000 pesetas, 
la subasta será doble y simultánea ante 
V. 8. y el Alcalde, anunciándose en la 
forma expresada, y siempre con arreglo 
al presupuesto, plano y pliego de condi
ciones de que se haya hecho mérito en el 
expediente.

4 .a Al dar V. 8. cuentaá este Minis 
terio de haberse verificado la licitación, 
acompañará copia testimoniada de la 
nisma, que se hará con asistencia del 
Notario público, y en la cual se expre
sarán la suma en que el rematante se 
haya comprometido á ejecutar las obras 
y el tiempo en que haya de verificarlas.

5 .a El término para dar comienzo á 
todos los actos que han de preceder á la 
construcción de las obras será el de cua
tro meses, que empezará á contarse 
desde el dia en que V. 8. comunique al 
Ayuntamiento la Real orden autorizán
dole para la inversión de la cantidad so
licitada.

6 .a En el caso do que la suma en 
que se adjudiquen las obras sea menor 
que la fijada en el presupuesto, el Ayun
tamiento consignará en la Caja general 
de Depósitos el resto de aquella, cuya 
operación se llevará á cabo dentro del 
término de 30 dias, dando V. 8. cuen
ta á este Ministerio de haberlo asi veri
ficado.

7 .a Si anunciadas tres subastas es
tas resultasen desiertas, las obras se ha
rán por Adminislrecioo, nombrando el 
Ayuntamiento con la Junta de asociados 
una comisión de su seno que entienda 
enlodo lo concerniente á ellas.

8 .a Dispondrá V. 8. que, una vez 
terminadas las obras, sean reconocidas 
por el Arquitecto provincial ó munici
pal, si lo hubiera, el cual expedi’á la 
correspondiente certificación de estar he
chas y terminadas con arreglo á los pla
nos y condiciones aprobados, cuyo do
cumento remitirá V. 8. á este Ministe
rio, con el cual quedará ultimado el ex
pediente.

9 .a Si trascurridos los cuatro meses 
á que hace referencia la regla 5.a de la 
presente Real órden no se hubiera re
cibido en este Ministerio la copia testi
moniada de haberse celebrado la subas
ta, se entenderá renunciada la autoriza
ción concedida.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su más exacto cumplimiento; previnién
dole que publique tres veces seguidas 
en el Boletín oficial de esa provincia es
ta Real disposición. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de..... »

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia.

Palma 3 Noviembre de 1879.—Ma
nuel Slárico.

Núm. 689.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.—En la Gaceta de Ma 
drid fecha 7 del actual núm. 311 ha 
publicado la Dirección general de 
Rentas estancadas el siguiente anun
cio:

«Ai examinar la Fábrica del Sello 
los de Correos y Telégrafos que se 
han «presentado en pago de derechos 
de timbre, ha encontrado cuatro de 
2Ícéntimos de peseta que, examina
dos por los Grabadores, han resulta
do falsos.

Las diferencias más esenciales que 
les distingue do los legítimos son las 
siguientes:

En los falsos se notan dos claros, 
uno en la frente y otro en la nariz 
del busto de 8. M., formados ámbos 
por la interrupción de rayas que no 
continúan como en los legítimos.

El pelo en los sellos falsos, por la 
parte inferior de la cabeza, tiene 
unos claros que no existen en los le
gítimos, y su grabado es más ordi
nario.

La letra del epígrafe Correos y Telé
grafos es bastante más estrecha en 
los falsos que en los legítimos.

La letra del epígrafe Veinticinco cén
timos es más corta en los falsos.

El adorno que tiene el marco de 
los sellos carece en los falsos de una 
linea interior do puntos que sigue to
das las ondulaciones de dicho marco, 
y es muy visible en los legítimos.

La falsificación está hecha á buril, 
pero toscamente.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 5 de Noviembre de 1879.— 
El Director general, José María Ro
dríguez.»

Al publicarlo esta Administración 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, encarga á los Administradores 
subalternos de Rentas estancadas, y 
á los Srcs. Alcaldes de las localida
des en donde no existan aquellos, 
que en el momento de recibir esta 
órden giren una visita á todos los 
puntos de espendicion y en el caso 
de conocer la falsedad de los sellos 
por las señas que espresa este anun
cio se levante la correspondiente ac
ta, que remitirán desde luego á esta 
Administración, avisando de todos 
modos el resultado que ofreciese la 
visita.

Palma 10 Noviembre de 1879.—El 
Jefe Económico, José Moreno de 
Guerrero. 

Núm. 690.
D. Guillermo Ignacio Más y Vaguee Jue3 

municipal Letrado del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma encar
gado de la Judicatura de primera ins
tancia del mismo por indisposición del 
Sr. Juez.

En virtud del presente edicto, ha
go saber: Que por ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
se ha promovido juicio do interdicto 
de adquirir, á nombre de Damian Gi- 
nestre y Busquéis vecino de la villa 
de Fornalutx, habiéndose dictado en 
el mismo la sentencia cuyo literal te
nor es como sigue:

Palma diez y nueve Setiembre de 
1879.

Núm. 688.
Ea Gaceta de Madrid correspondiente 

al día 26 de Octubre último publica la 
Real órden siguiento:

«Con el fin de dar mayores y más efi
caces garantías á los pueblos cuyos 
Ayuntamientos soliciten y obtengan de 
este Ministerio invertir la tercera parte 
ó el total importe de sus bienes de Pro
pios enajenados en obras de reconocida 
necesidad y utilidad, según lo dispuesto 
en la ley de 1.° de Mayo de 1855 y re
glas dictadas para su ejecución en la 
Real órden de 13 de Setiembre de 1859, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, además de las disposicio
nes contenidas en la Real órden de 3 do 
Febrero del corriente año, se observen 
las siguientes:

1.a Una vez informados por V. 8. y 
por la Comisión provincial los expedien
tes en que se solicite la inversión de la 
tercera parte ó el total importe de los 
bienes de Propios en la construcción de 
obras públicas; y visto que están ins

Vistos:
Resultando que Damian Ginestra 

y Busquéis, vecino de Fornalutx, ha / 
presentado un escrito en este Juzga
do, manifestando que mediante es
critura pública de tres de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis con , 
motivo del matrimonio que debía 
contraer con Florentina Oliver y Co- 
lom, se hizo donación á esta por su s 
lio Gabriel Arbona y Ripoll, para des- ¿ 
pues de su muerte de todos sus bie- c 
nes presentes y futuros, asi como se á 
la otorgaron reciprocamente los ci- , 
lados Ginestra y Oliver del usufructo 
de todos sus bienes á favor del so- ( 
breviviente, para durante la vida de a 
éste, y aunque contrayera segundo n 
matrimonio, con la facultad de dis- 1 B 
poner de la propiedad do los mismos i 
bienes á favor de uno ó más de sus 
hijos comunes y en falla de prole á 1 
favor de uno ó más de los parientes i 
del premuerto. ।

Resultando que el matrimonio pro- ,
yectado por los espresados Damian (
Ginestra y Florentina Oliver tuvo 
efecto en catorce del mismo mes y 1 
año en que se otorgó la donación con» 
sabida y que el usufructo que se re
servó el donante Gabriel Arbona cesó , 
con el fallecimiento de este sucedido 
en diez y seis de Agosto último.

Resultando que fallecida Florenti
na Oliver en ocho de Octubre de mil 1 
ochocientos sesenta y siete se hizo 
efectiva á favor de su marido Damian 
Ginestra la (fonación de usufructo de . 
los bienes de aquella, quedando aho
ra sujetos á este usufructo los bienes 
todos del referido Gabriel Arbona.

Considerando que por lo expuesto 
el título con que se pide es bastante 
para otorgar y conceder la posecion 
del usufructo de los bienes que fuc- 
ron de Gabriel Arbona.

Considerando que nadie posee á 
titulo de dueño ni de usufructuario 
los bienes de que se trata.

Se otorga la posesión de ellos á ; 
Damian Ginestra y Busquéis, sin per- I 
juicio de tercero, dándosela en cual
quiera que designe en nombre y voz 
de los demás, para lo que se confie
re comisión al Juez municipal de For
nalutx, en cuyo distrito radican di
chos bienes, evacuándola ante el Se
cretario, quien hará las intimaciones 
necesarias á los inquilinos y colonos 
de los demás bienes y á los que ten
gan algunos bajo su custodia ó admi
nistración, para que reconozcan^ 
espresado Ginestra como poseedor^ 
aquellos, librándose la órden opor
tuna para ello. Asi lo proveyó y fir
ma 8. 8. de que doy fé.—Andrés Ca* 
Hoja.—Gerónimo Sureda.

Dado el posesorio mandado al ios* 
tante Ginestra á su instancia se ba 
mandado hacerse notoria la sentón' 
cia preinserta por medio de edictos 
que se insertaran en el Boletín oficial 
y periódicos de esta capital, para<lue 
los que con ella se consideren perjü- ( 
dicados puedan deducir los derechos 
de que se crean asistidos dentro eli 
término de sesenta días único Plaz0 
que la ley señala al efecto. 1

Palma cuatro Noviembre í,c m.11; 
ochocientos setenta y nueve. Gui
llermo Ignacio Más.—Por sü man' 
dado, Gerónimo Sureda.

M.C.D. 2022



Núm 693.Núm. 691.

D. Alvaro Campaner juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por veinte dias las 
fincas siguientes:

1 .a Una porción de tierra cultivo 
secano de cabida de dos cuarteradas 
ó lo (|ue sea, ciiuivalentc á ciento 
cuarenta y cuatro áreas, seis ccnti- 
árcas situada en el término Munici
pal de Santañy y lugar denominado 
Nc Amera, linda al Norte con tierra 
de los herederos do Andrés Covas, 
al Este con las de D. Pedro Julián 
Hado, al Sur con las de Lorenzo Cá- 
noves y al Poniente con las de Nadal 
Ferrando.

(2/ Otra linca denominada Els 
Rossells, plantada de viña sita en el 
término Municipal de Felanilx, de 
cabida de treinta y seis áreas ó lo 
que sea, y linda al Norte con tierras 
de Miguel Verger, al Levante con las 
de Prágedes Suñer, al Sur con las de 
Juana María alias Punta y al Ponien
te con camino público.

Cuyas fincas han sido justiprecia
das, esto es, la primera en mil cin
cuenta pesetas y la segunda en tres
cientas cuarenta; y se venden á la 
ejecutada Catalina Suñer y Muntaner 
para con su producto hacer pago del 
crédito de mil pesetas á la adora 
0.a María Vidal y Barceló; y para la 
subasta de las mismas queda señala
do el dia dos del próximo Diciembre 
y diez horas de su mañana en los es
trados de este Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos del 
remato, escritura de traspaso y de
más diligencias á que este diese lu
gar.

Dado en Manacor á cinco Noviem
bre do mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alvaro Campaner.—P. S. M., 
Antonio Obrador.

Núm. 692.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta una finca embargada 
al ejecutado Jaime Gelabert y Riera, 
consistente en una cuarterada de 
tierra sita en este término, de proce
dencia del predio Son Farol, equiva
lente á setenta y una áreas tres cen- 
tiárcas: Linda por Norte con tierra 
del susodicho predio, por Este con 
la de herederos de Gabriel Fornés, 
al Oeste con la de Podro Andrés Fer
nandez y por Sur con igual porción 
de Francisca Gelabert hermana del 
citado Jaime Gelabert; cuya finca 
pertenece á este por haberla com
prado á su madre Antonia Riera y 
Bisqucrra en escritura de trece de 
Abril del corriente año autorizada 
por D. Miguel Morey Notario; afecta 
al censo do ocho pesetas cincuenta 
céntimos cada año á cierto vecino de 
Palma, justipreciada con dicho censo 
en ochocientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos; y queda se
ñalado para su remate el dia tres de 
diciembre próximo y nueve horas 
de su mañana en los estrados de 
tiste Juzgado, pues, asi lo tengo dis
puesto con providencia de ayer re- 
caida en los autos juicio ejecutivo 
interpuestos por Lorenzo Morey y 
Caldentey contra el citado Jaime Gc- 
labert. *

Dado en Manacor á seis de No

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Noviembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR,

o D. Baltasar Cortés......................................... Cebada. 1.440 0‘97

Palma 11 de Noviembre de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

viembro de mil ochocientos setenta 
y nueve. —Alvaro Campaner.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 694.

D. Pablo Paperas y Pascual Juez Mu
nicipal de la villa de Búgcr.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á Margarita Pascual y 
Pons, soltera, mayor de edad, natural 
de Búgcr é hija de Antonio y Marga
rita difunta, residente que fué en la 
espresada villa y en el dia ausente 
en ignorado paradero; á fin deque á 
los treinta dias contando del de la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca 
á las nueve de la mañana en el Juz
gado municipal de Buger y lugar de 
mi Audiencia á contestar al acto de 
conciliación á que la cita en unión 
de sus hermanas Magdalena y Fran
cisca, su padre respectivo Antonio 
Pascual y Alemañy: que como here
deras abintcstato que son de su ma
dre Mrgarita Pons, le paguen la can
tidad de cuatrocientas diez y seis pé
selas sesenta y siete céntimos por ca
pital y los intereses al seis por cien
to anual del mismo devengados des 
de la muerte de la citada Pons hasta 
la fecha. Cuyo crédito probará en es
crituras públicas de transmisión de 
crédito por el Notario de La Puebla, 
las que pondrá de manifiesto. Pro 
testando todas costas. Con la adver
tencia que si dentro los treinta dias 
que se le señala de emplazamiento 
no fuere habida para ser citada en su 
persona y no concurriere al acto, so 
dará por contestada por su parte la 
demanda y conformada á ella.

Dado en Búger á los cinco dias de 
Noviembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Pablo Paveras.—Por 
su mandado, Pedro José Mascaré Se
cretario.

Núm. 695.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Junio de 1850 y 
10 do Agosto de 1858 han de ser pro
vistas por oposición las siguientes 
escuelas de la provincia do Baleares.

5 D. Baltasar Cortés. . . ■..........................
5 El mismo......................................................
ñ El mismo. . . . •....................................
5 D. Jaime Colomar........................................

CLASE DE ARTÍCULOS.
CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Hectógs.

Harina de 1.a clase. 7 » » 48‘50
id. de 2.a id. 14 » » 4o‘50
Id. de 3.a id. 7 » 40‘ »
Leña en rama. 20 )) » 2‘25

Raciones de 6‘9375 litros.

Datacion. l
ESCUELAS Pías. Cts. s

Escuela elemental completa de niños.
Mercadal ....................... 550‘ »

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Baleares den
tro el término de treinta dias conta
do desde la publicación de este anun 
ció en el Boletín oficial de dicha pro
vincia hasta las tres de la tarde del 
en que termine el plazo.

Se proveerán asi mismo por opo
sición las plazas que vaquen desde 
el dia L° del actual hasta el en que 
empiecen los ejercicios y las que de 
nueva creación se establezcan.

Barcelona siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector.—-El Se
cretario general, José Blanxart.

Núm. 696.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 7 de Junio de 1850 y 
10 de Agosto de 1858 han de ser pro
vistas por oposición las siguientes 
escuelas de la provincia de Barce
lona.

Dotación. 
ESCUELAS. Pta*. Cs.

Escuelas elementales de niños.
S. Andrés de Palomar. . 1375‘ » 
Cacorras............................. 825‘ »
Valí cobre....................................825 ‘ »

Escuelas de párvulos.
S. Fcliu do Codinas . . 1100* »

Escuelas elementales de niñas.
S. Andrés de Palomar. . 916‘75
S. Podro de Ribas . . . 550‘ » 
S. Boy de Llusanés. . . 550‘ »

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término do treinta dias 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de dicha 
provincia hasta las tros do la tarde 
del en que termine el plazo.

Se proveerán así mismo por opq- 
sicion las plazas que vaquen desde 
el dia L° del actual hasta el en que 
empiecen los ejercicios y las que de

nueva creación se establezcan.
Los aspirantes á las do párvulos 

deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al maes
tro con vínculos de parentesco in
mediato.

Barcelona cuatro do Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector.—El Se
cretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación ^onoval 

do las disposiciones Vi
gentes sobre el Enjni- 
ciamiento criminal, for
mada en virtud de la au
torización concedida por 
la ley de 30 de Diciembre 

de 1S7S,

TITUL3 PRIMERO
DE LA JUSTICIA EN LO CRIMINAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Tribunales y Juzgados que admi

nistran la justicia en lo criminal.
Articulo 1.° La justicia criminal se 

administra en nombre del Bey.
Arl. 2.° La potestad de aplicar las 

leyes en los juicios criminales, juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgado, cor
responderá exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales.

Arl. 3.° En el caso de que un Tri
bunal tenga conocimiento de algún he
cho que estime digno de represión y que 
no se halle penado por la ley, se absten
drá al Gobierno las razones ijue le asis
tan para creer que debiera ser objeto de 
sanción penal.

Del mismo modo acudirá al Gobierno 
exponiendo lo conveniente, sin perjuicio 
de ejecutar desue luego la seidencía, 
cuando de la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del Código resultare nota
blemente excesiva la pena, atendidos los 
grados de malicia y el daño causado por 
el delito.

Art. 4.° La justicia se administra en 
lo criminal:

En cada término municipal, por uno 
ó más Jueces municipales.

En cada partido ó demarcación, por 
un Juez de primera instancia.

En cada distrito, por una Audiencia.
Éo lodo el Reino, por el Tribunal Su

premo.
Art. 5.° La justicia se administrará 

en lo criminal por las Audiencias y Juz-
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gados desde la capital de su respectivo 
distrito, partido ó demarcación y térmi
no municipal, fuera de los casos en que 
con arreglo á la ley puedan ó deban tras
ladarse á otro punto.

Arl. 6.° Los Jueces municipales no 
estarán obligados á salir del término mu
nicipal en ios casos a que se refiere el 
articulo anterior, y serán acreedores á 
recompensa si continuando en el ejerci
cio de su jurisdicción y limitándose á 
ella, contribuyeren al orden y á dismi
nuir las consecuencias de las circuns
tancias anormales en que se encontraren

REGIMIENTO INFANTERÍA DE TETUAN NÚMERO 47.

PRIMER BATALLON.

Relación del donativo con que los Sres. Jefes y Oficiales y tropa del expresadlo Ba 
tallón contribuyen para socorrer las desyracias ocasionadas á los habitantes 
de la provincia de Murcia á causa de la inundación, ocurrida en el mes actual.

CLASES. NOMBRES.

Impoi Li 
del -ha do 

babor.

Pías. C<

los pueblos.
ArL Los Secretarios de Sala,

Escribanos de actuaciones y Procurado
res que ejerzan sus funciones auxiliando ¡ 
á la Administración de Justicia en las • 
Audiencias y Juzgados de primera ins
tancia, están en la obligación ineludible 
de constituirse en el pueblo á que aque
llas ó estos se trasladen en los casos mar
cados por la ley.

ArL 8.° Los Jueces municipales ó
sus suplentes que no sean Letrados y 
desempeñen accidentalmente Juzgados 
de primera instancia, se asesorarán de 

para ejercer la jurisdicciónun Letrado 
criminal.

Ait. 9.° Mientras que el Juez mu-
nicipal esté encargado de las funciones 
de Juez de primera instancia, será reem
plazado en sus funciones propias por su 
suplente.

CAPÍTULO II.
De las atribuciones de los Tribunales y 

Juzgados en lo criminal.
SECCION PRIMERA.

De las atribucienes de los Jueces municipales.
Arl. 10. Corresponde á los Jueces 

municipales en materia penal:
l .° Conocer en primera instancia de 

los juicios de fallas.
2 .a Instruir á prevención las prime

ras diligencias en las causas criminales.
3 .a Desempeñar las comisiones au

xiliatorias que los Jueces de primera 
instancia les coulieran.

Arl. 11. Les corresponde igualmen
te el conocimieulo en primera instancia 
de los juicios á que, sin perjuicio de las 
atribuciones de los Alcaldes, dan lugar 
las infracciones de las Ordenanzas gene
rales de la Administración.

SECCION SEGUNDA.
De las atribuciones de los Jueces de primera 

instancia en lo criminal.
Art. 12. Corresponde á los Jueces 

de primera instancia en lo criminal:
1 .° Decidir las competencias que se 

susciten entre los Jueces municipales de 
su partido ó demarcación.

2 .° Conocer en segunda instancia de 
la recusación de los mismos Jueces.

Teniente Coronel 
Comandante. . .
Otro..................
Capitán..............
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Teniente . . . .
Otro..................
Otro...................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Alférez..............
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro . . . . . .
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Otro..................
Capellán . . .

i Médico..............

NÚMERO.

4

14
319

D. Guillermo Aloy y Llobera . .
I). José Vn IIs y Casteló...............

1). Miguel Ruiz y Prieto.............
1). Simeón Molina y Perez . . .
1). Miguel Ahfandú lleras. . . . 
I). José Casado Castillo...............  
D. Luis Mariinez Mouly.............  
D. Adalberto Hévia Lafuenle . .
1). Enrique Omilla Franco. . . .
1) Benito Eradas y Rimier
D. José Martínez Iglesias
1).
D.
1).
D.
I).
1).
1). 
D.

Gerónimo Saez de la Ora. . . . 
Pedro López Aldea.................... 
Gregorio Martin Rodríguez. . . 
Francisco Candará "Fernandez . 
José Díaz y Vázquez................. 
Victoriano García del Cerro.. . 
Ramón González Izquierdo. . . 
Juan Dalmau y Cabré..............

. . I). Mariano Montesinos Mariinez. 

. . D. Francisco Mingorma López . 
. . 1). Eduardo Palomares Candiles. 
. . D. Cristóbal Sola y Cruz............  
. . D. Mateo Fernandez Campos . .
. . 1). Manuel Martínez Santa María. 
. . D. Joaquín Micas y Micas. . . . 
. . D. Antonio Gutiérrez Rodríguez. 
. . I). Juan Lorenzo.........................  
. . I). José Molina Salazar..............

1).
D.
1).
D.

Bartolomé Andreu Cladera 
Francisco García Panadés 
Matías Sampol Jaquétó. . 
Cavetauo Vanrell Rosich.

1). Juan Vidal Rubí. . .
1). José Estéban Feo.. .
1). José Romero Herrera

Total

TROPA.

Sargentos primeros á 1‘83 pesetas..............
Sargentos segundos á 1*46 idem.................
Cabos primeros y cornetas á 42 céntimos..
Idem segundos á 38 céntimos.....................
Soldados á 25 idem.......................................

Importa la de los Sres. Jefes y Oficiales
Suman

Total. . .

3 .° Conocer en primera instancia de 
las recusaciones que se hicieren al Juez 
del partido ó demarcación más inmedia
to, remitiendo el incidente á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito 
en caso de apelación.

4 .a Conocer en segunda instancia de 
los juicios de faltas." *

5 .° Conocer en primera instancia de 
las causas criminales, á excepción de 
aquellas cuyo conocimiento corresponde 
á las Salas de lo criminal de las Audien
cias ó al Tribuna! Supremo.

6 .” Desempeñar ó hacer que se de
sempeñen las comisiones auxiliatorias 
que otros Tribunales les confieran.

SECCION TERCERA.
De las atribuciones de las Audiencias en lo 

criminal.
Art. 13. Corresponde á las Salas de 

lo criminal de las Audiencias. ,

13*50
12* »
12* »
7*50 
7*50 
7*50
7*50
7*50 
7*50 
7*50 
7*50 
5*62 
5*62
5*62 
5*62 
5*62
5*62 
5*62 
5*62 
5*62
5*62 
5*62 
4*87 
4*87 
4*87 
4*87
4‘87 
4*87 
4*87 
4*87 
4*87 
4*87
4*87 
4*87 
5^
6*49

229'50

Pías. Cs.

7*32 
20*44

9*66
5*32

79í75

122*49
229*50

. . 351l99

7 .° Conocer en segunda instancia de 
los incidentes de recusación de los Jue
ces de primera instancia.

8 .° Conocer en únici instancia de 
las competencias que se susciten en
tre los Jueces municipales cuando es
tos pertenezcan á distintos Juzgados de 
primera instancia de su dislrilo,

9 .u Conocer en única instancia de 
los incidentes de recusación de sus Ma
gistrados, cuando no pasen de dos los 
recusados.

10 . Auxiliar á la Adminislracion de 
justicia en lo criminal, siempre que sean 
requeridas al efecto, por otros Juzgados 
y Tribu nales.
: Arl. 14. Corresponde á las Audien
cias en pleno, constituidas en Tribunales 
de jUStioia, decidir de los incidentes de 
recusación que se promovieron sobre la 
desús Presidentes y Presidentes de Sa
la, ó de mss de dos Magistrados de la 
Sala de lo criminal de la misma.

I^Se continuará.) .

ANUNCIOS.

Importa esta relación las figuradas trescientas ciocuonta y una pesetas, no
venta y nueve céntimos.

Mahon 29 de Octubre de 1879.—El Jefe del Detall, Miguel Ruiz—\.° b.°— 
El Teniente Coronel l.er Jefe, Aloy.

Se han recibido hn esta imprcnlH ejem
plares do la

pon
1). tiusebio Freixa -y Rabasó^

Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 do mayo do 1875 y la tarifa del 
impuesto ilo Consumos de la misma fecha; 
la instrucción do 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posteriori<!ad 
á la Instrucción antes referida, etc.

CPorbdicioiies económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallara 
de venta en las principales librerías. ,

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Mariinez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madritl.

NOTA -No so sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres- 
ponsale?, si á él no so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
luo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de | 
peseta. En el último caso habrán de venir.1 
dos más por lo que se pierdq en el cambio 
y do certificarse la caria del envio. So ad 
milen encargos en esta imprenta.

5^* Pueden pedirse ejemplares de esb 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

D
>

>
>

I

1 .° Decidir las competencias que se 
susciten en materia criminal entre los 
Juzgados de primera instancia, cuando 
los contendientes correspondan á su dis
trito.

2 .° Conocer en segunda instancia de 
las causas que los Jueces de primera ins
tancia les remitan en apelación ó en con
sulta.

3 .° Conocer en única instancia de 
las causas contra Jueces municipales de 
su distrito y los que en los Juzgados de 
su jurisdicción ejercieren el Ministerio 
fiscal por delitos cometidos en el ejerci
cio de sus funciones.

4 .° Conocer eu única instancia de 
las causas contra Jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales por cual
quiera clase de delitos.

5 .° Conocer en única instancia do 
las causas contra los Jueces eclesiásticos 
con excepción de aquellos quo deban ser 
juzgados por el Tribunal Supremo.

6 .° Conocer en única instancia de 
las causas contra los funcionarios del or
den administrativo que ejerzan autori
dad por delitos cometidos en el desem- । peño de sus cargos, en los casos que no 
estén atribuidos por la ley al Tribunal 

I Supremo.

MANUAL DE POSITOS.
Recopilación de las leyes, rcglamcnl^ 

disposiciones vigentes, relativas á tan i'"' 
porlanle ramo: concordadas y anotadas p01 
I). José Viñas y Orliz, abogado del llusli'e 
Colegio de Madrid, encargado del Neg.o^_ 
do de Pósitos en el Ministerio de la (¡o1" 
nación. . .

Se vende en Madrid, en casa del ’ 
calle del Arco de Santa María—11' 
cipal izquierda, al precio de dos Pf8613^,

Los pedidos se harán adelantando 
porte en libranzas del Giro mutuo o u ih 
de fácil cobro.

PALMA.
DK PiDHO Jo SH IiKLABKII.
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